
 

 

Santiago de Cali, 13 de Octubre de 2021                                                  CE202131012026 
 
 
Doctora 
ALEYDA PATRICIA CHACON MARULANDA 
APODERADA DAVID SEPULVEDA TENORIO 
carrera 4 No. 12 – 41 Oficina 401 del Edificio Seguros Bolívar 
Teléfono 5249079 - 3175165318 – 3103851505 
Email: pchacon@chaconabogados.com.co; chaconyroa@chaconabogados.com.co  
Cali, Valle 
 

 

Asunto: Respuesta a Derecho de Petición caso DAVID SEPULVEDA TENORIO C.C. 
16,703,758. 
 

 

En respuesta al derecho de petición recibido mediante correo electrónico del 01 de 
Octubre de 2021, mediante el cual solicita “indemnización por incapacidad permanente 
parcial del Sr. David Sepulveda por la enfermedad laboral padecida”, le queremos 
manifestar: 
 

Esta ARL no puede suministrar atenciones asistenciales ni económicas, una vez revisado 
el caso del Sr. David Sepulveda cuenta con un dictamen de Junta Nacional de Calificación 
de Invalidez de patologías de Origen Común. 
 
1. ARTROSIS PRIMARIA GENERALIZADA 
2. APNEA DEL SUEÑO 
3. BRONQUIECTASIA 
4. GASTRITIS CRONICA, NO ESPECIFICADA 
5. TRASTORNOS DE ADAPTACION 
 
ORIGEN: ENFERMEDAD COMUN. 
 
Cualquier duda o inquietud por favor comunicarse a los teléfonos 3876130 Ext 23176 - 
018000 941414 o al buzón de correo electrónico ylozada@sura.com.co. 
 
Atentamente, 
 
 

 
Médico Laboral 
Seguros de Vida Suramericana S.A. 
Elaboró: PAGG 
 
 
 


